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Presentación

El doctor José María Sarmiento 
Ortiz es abogado, especializa-
do en Derecho Procesal y Dere-
cho Probatorio, con formación 
en Derecho Electoral. Cuenta 
con una amplia trayectoria y 
experiencia en la Rama Judi-
cial, la Organización Electoral y 
la Procuraduría General de la 
Nación, donde se ha desempe-
ñado como Procurador Provin-
cial, Distrital, Judicial y Asesor 
del Despacho para temas elec-
torales. Su labor desarrolla-
da durante su vinculación a la 
entidad ha sido fundamental 
en la creación e implementa-
ción del modelo de vigilancia 
electoral del Ministerio Públi-
co, contribuyendo significa-
tivamente al fortalecimiento 
institucional en esta materia.  
 
Con la reconformación del nue-
vo Sistema Nacional de Vigi-
lancia Electoral, dispuesto por 

el Procurador General de la 
Nación, se le ha confiado la Di-
rección de la Procuraduría De-
legada para la Vigilancia Técni-
ca y Operativa de los Procesos 
Electorales, dependencia crea-
da mediante la Resolución 277 
del 8 de octubre de 2025, a la 
cual fue integrada la anterior 
Unidad de Vigilancia Electoral.  
 
La creación de esta nueva de-
pendencia responde a la nece-
sidad de atender el creciente 
número de procesos electorales 
atípicos, así como la prepara-
ción de los comicios para Con-
greso y Presidencia de la Repú-
blica en 2026, y de autoridades 
locales y departamentales en 
2027, escenarios en los que se 
definirá el rumbo político del 
país. Estas circunstancias de-
mandan del Ministerio Público 
el máximo esfuerzo institucio-
nal y operativo para garanti-
zar el derecho fundamental a 
la participación ciudadana.  
 
Entre los objetos de la nue-
va delegada se destaca la vi-
gilancia preventiva sobre la 

José María Sarmiento Ortiz 
Procurador Delegado para la 
Vigilancia Técnica y Operativa 
de los Procesos Electorales

Volver al índice
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organización de los procesos 
electorales, en especial en lo 
relacionado con la implementa-
ción de la logística electoral, la 
cual conlleva las herramientas 
y soportes de tipo tecnológico 
y funcionalidad que implemen-
ten las autoridades electorales 
para su desarrollo, dado que de 
esta depende, en un alto por-
centaje, la realización y el éxi-
to de los procesos electorales.  
 
Asimismo, tendrá a su cargo la 
coordinación de la logística ins-
titucional necesaria para garan-
tizar la vigilancia oportuna, por 
parte de nuestros funcionarios 
en las diferentes tareas y activi-
dades desde la etapa preelecto-
ral, así como durante la jornada 
electoral en los puestos de vo-

tación, en las comisiones escru-
tadoras y el seguimiento en los 
centros de cómputo y en el ma-
nejo de la información recopila-
da por la Organización Electoral.  
 
Con más de veinte años de ser-
vicio público, el doctor José Ma-
ría Sarmiento Ortiz se distingue 
por su compromiso con la lega-
lidad, la transparencia y el for-
talecimiento de los mecanismos 
de vigilancia electoral al servicio 
del Estado colombiano. 

María Paula Jaramillo 
Sustanciadora Procuraduría 
Delegada Para la Vigilancia 
Técnica y Operativa de los 
Procesos Electorales

Foto: Iván Muñoz Franco
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Funciones asignadas por 
el Procurador General de 
la Nación a la delegada 

para la vigilancia 
electoral durante las 

elecciones legislativas y 
presidenciales

La Procuraduría General de la 
Nación fortaleció el Sistema 
Nacional de Vigilancia Electoral 
con el propósito de garantizar la 
transparencia, seguridad y con-
fianza en los procesos democrá-
ticos del país. Para este fin, fue 
creada la Procuraduría Delegada 
para la Vigilancia Técnica y Ope-
rativa de los Procesos Electora-
les, mediante la Resolución 277 
del 8 de octubre de 2025. Esta 
dependencia tiene a su cargo la 

vigilancia preventiva y de control, 
y cuando sea necesaria la inter-
vención actuaciones de tipo téc-
nico que adelanten las respecti-
vas autoridades electorales, en 
las diferentes etapas de los pro-
cesos electorales legislativos y 
presidenciales y de los mecanis-
mos de participación ciudadana.  
 
Como parte de sus funciones, 
esta Procuraduría Delegada ejer-
ce una vigilancia técnica perma-
nente sobre las herramientas y 
soportes tecnológicos utilizados 
por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, entre ellos, las 
terminales para inscripción de 

José María Sarmiento Ortiz 
Procurador Delegado para la Vi-
gilancia Técnica y Operativa de 
los Procesos Electorales

Volver al índice
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cédulas, el portal Infovotantes, 
las plataformas para jurados de 
votación y testigos electorales, 
los sistemas de preconteo y es-
crutinio, los canales de informa-
ción al votante y el diseño, im-
plementación y entrega de los 
kits electorales. No obstante, la 
vigilancia también se extiende al 
Consejo Nacional Electoral (CNE), 
especialmente sobre la plata-
forma Cuentas Claras, encarga-
da del control de los ingresos y 
gastos de las campañas políti-
cas, así como sobre el software 
utilizado para los escrutinios.  
 
Para el cumplimiento de estas 
tareas se conformó un equipo 
técnico especializado, cuyo obje-
tivo es garantizar la transparen-
cia, confiabilidad y trazabilidad 
en todas las fases del proceso 
electoral. A partir de lo anterior, 
la Procuraduría ejerce vigilan-
cia sobre los bienes y servicios 
adquiridos por las autoridades 
electorales, el cumplimiento de 
las normas sobre el manejo de 
datos y resultados, la funcionali-
dad de las herramientas tecnoló-
gicas, el seguimiento a los planes 
operativos y cronogramas de la 
Registraduría y del Consejo Na-
cional Electoral, la conformación 
del censo electoral y los mecanis-
mos de control del financiamien-
to de las campañas políticas.  
 
Esta Procuraduría Delegada, 
además, asume la ejecución de 

la estrategia tendiente al des-
pliegue de los funcionarios de la 
entidad que deben ejercer la vigi-
lancia sobre las diferentes fases 
de cada una de las etapas de los 
procesos electorales, entre es-
tas, el cubrimiento de los pues-
tos de votación, centros de cóm-
puto y diligencias de escrutinios.    
 
Así mismo, esta Delegada asu-
mirá la Secretaría Técnica de la 
Comisión Nacional de Control 
Electoral y coordinará con las 
procuradurías regionales, dis-
trital y provinciales la vigilancia 
técnica y operativa en cada cir-
cunscripción electoral del país.   
 
De igual forma, articulará ac-
ciones con el Mecanismo Inte-
grado de Información para la 
Democracia (Mi2D) de la Policía 
Nacional –antes Centro Integra-
do de Información e Inteligencia 
Electoral (Ci3E)–, la Defensoría 
del Pueblo y otras entidades en-
cargadas de los mapas de riesgo 
electoral, así como con los audi-
tores técnicos de partidos y mo-
vimientos políticos, para garan-
tizar el acceso a la información, 
la logística y los recursos electo-
rales, y también fortalecerá los 
observatorios electorales y pro-
moverá nuevos modelos de ana-
lítica de datos que robustezcan 
la vigilancia y el análisis electoral.  
 
Aunado a lo anterior, esta nue-
va Procuraduría Delegada podrá 
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ejercer las competencias del Mi-
nisterio Público ante las auto-
ridades electorales, verificar el 
funcionamiento de los sistemas 
de preconteo y escrutinio, par-
ticipar en subcomisiones sobre 
riesgo electoral, financiación po-
lítica y orden público, y atender 
las instrucciones directas del 
Procurador General de la Nación.  
 
Respecto de la función de inter-
vención, la Procuraduría Dele-
gada para la Vigilancia Técnica y 
Operativa de los Procesos Elec-
toral la ejercerá sobre aque-
llos asuntos de actuaciones 
administrativas que traten as-
pectos de tipo técnico y que le 

sean asignados directamente 
por el señor Procurador Gene-
ral de la Nación o la Comisión 
Nacional de Control Electoral.   
 
Con estas acciones, la Procura-
duría General de la Nación rea-
firma su compromiso con una 
vigilancia estricta, técnica y per-
manente orientada a proteger la 
voluntad ciudadana y a garan-
tizar que los resultados de las 
elecciones legislativas y presi-
denciales sean respetados, for-
taleciendo así la confianza de los 
colombianos en la democracia y 
sus instituciones.

Foto: Iván Muñoz Franco
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La Mesa de Ayuda Electoral 
(MAE) garantiza el derecho 
al voto en las elecciones 

ordinarias y las votaciones 
a los mecanismos de 

participación

La Mesa de Ayuda Electoral 
(MAE) es el mecanismo institu-
cional que propende por garan-
tiza el derecho al voto durante 
las elecciones ordinarias y en los 
mecanismos de participación 
ciudadana. Con ocasión de estos 
procesos, la Procuraduría Gene-
ral de la Nación activa la MAE 
como una estrategia de vigilan-
cia preventiva, para fortalecer la 
transparencia electoral y brin-
dar atención inmediata tanto 

a la ciudadanía como a los fun-
cionarios del Ministerio Público. 
Este mecanismo funciona bajo 
la coordinación de la Comisión 
Nacional de Vigilancia Electoral.  
  
La Mesa de Ayuda Electoral tie-
ne como propósito la atención 
inmediata a solicitudes recibidas 
tanto de los ciudadanos como 
los funcionarios del Ministerio 
Público, así como la recepción, 
análisis y trámite oportuno a 

Sonia Fuquene Rodríguez
Asesora Procuraduría Delegada Para la 
Vigilancia Técnica y Operativa de los 
Procesos Electorales

Volver al índice



7

quejas o reportes de posibles 
irregularidades antes, durante y 
después de la jornada electoral. 
Para ello cuenta con un equipo 
de funcionarios que atienden 

reportes, así como mediante 
el registro de quejas de fuen-
tes como URIEL, a través de lí-
nea directa, redes sociales y la 
sede electrónica de la entidad.  

Foto: Procuraduría General de la Nación
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Su funcionamiento se activa 
para cada una de las jornadas 
electorales y se desarrolla en 
coordinación con la Entidades 
como: la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, la Defensoría 
del Pueblo, personerías muni-
cipales, y se cuenta con la pre-
sencia del Ejército Nacional, la 
Policía Nacional y organismos 
internacionales, en el marco de 
la estrategia de Paz Electoral.   
  
Este esfuerzo no sería posible sin 
el compromiso humano y profe-
sional de un equipo interdiscipli-
nario que le pone el corazón para 
servir comprometidamente y ser 
efectivos, con la colaboración 
varias dependencias de la enti-
dad que participan en su funcio-
namiento, lo que reafirma la im-
portancia del trabajo dentro de 
la institución. Los funcionarios 
asignados a esta labor de acuer-
do con cada uno de los roles se-
gún el caso tienen la responsa-
bilidad de registrar los reportes, 
orientar a la ciudadanía, radicar 
y asignar según competencia, 
mantener comunicación per-
manente con la MAE y elaborar 
informes claros de lo ocurrido.   
  
Las actividades de la Mesa de 
Ayuda se integran con la labor 
de vigilancia preventiva que 
ejercen los servidores del Minis-
terio Público en todo el país. Con 
base en la información emitida 
por los funcionarios de la Pro-

curaduría General de la Nación, 
desde las regiones y puestos de 
votación, con lo cual es posible 
consolidar un panorama nacio-
nal en tiempo real sobre el de-
sarrollo de la jornada electoral. 
Esta información permite iden-
tificar situaciones de riesgo, ac-
tivar alertas inmediatas y adop-
tar acciones institucionales que 
contribuyen a la protección de la 
transparencia y la voluntad ciu-
dadana durante las votaciones.  
  
La instalación y funcionalidad 
de la Mesa de Ayuda Electoral 
reafirma el compromiso de la 
Procuraduría con la democracia, 
la protección de la voluntad ciu-
dadana y la transparencia insti-
tucional. No se trata solamen-
te de un canal de recepción de 
quejas, sino de una herramienta 
de vigilancia preventiva, aten-
ción y respuesta oportuna que 
respalda a la ciudadanía y a los 
funcionarios en territorio, ga-
rantizando que la información 
sea procesada, atendido con se-
riedad, oportunidad y respeto. 
Con esta labor, la Procuraduría 
fortalece su papel como garante 
de los derechos políticos y de la 
integridad de los procesos elec-
torales en el país.
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El Procurador fortalece 
el Sistema Nacional de 

Vigilancia Electoral con la 
creación de la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia 
Técnica y Operativa de los 

Procesos Electorales 

Para el Procurador General de la 
Nación, doctor Gregorio Eljach, 
el diálogo social para construir 
consensos y la participación ac-
tiva son el camino que nos con-
duce a una verdadera paz elec-
toral. Según lo ha señalado, los 
resultados que arrojen las urnas 
tendrán el máximo respeto y se-

rán salvaguardados por todos; 
para ello, las elecciones deben 
ser libres, transparentes, segu-
ras, oportunas y conscientes.  
 
Con ese propósito, el Sistema Na-
cional de Vigilancia Electoral de la 
Procuraduría General de la Na-
ción reconformó y fortaleció su 
estructura con la creación de de-
pendencias al más alto nivel, entre 
estas, la Procuraduría Delegada 
para la Vigilancia Técnica y Ope-
rativa de los Procesos Electorales 
–a partir de la Resolución 277 del 
8 de octubre de 2025–. Esta nue-

José María Sarmiento Ortiz 
Procurador Delegado para la Vi-
gilancia Técnica y Operativa de 
los Procesos Electorales

Volver al índice
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va dependencia tiene a su cargo 
el ejercicio de funciones preven-
tivas y de control de gestión, así 
como la vigilancia preventiva y su 
intervención en aspectos técnicos 
que adelanten las autoridades 
electorales o entes territoriales 
que intervienen en las distintas 
etapas y fases de los procesos 
electorales y de los mecanismos 
de participación ciudadana.  
 
De acuerdo con la Resolución 086 
de 2025, el Sistema Nacional de 
Vigilancia Electoral está integra-
do por la Comisión Nacional de 
Control Electoral, que funciona de 
manera permanente y es presidi-
da por el Procurador General de 
la Nación, doctor Gregorio Eljach 
–desde donde se coordina e im-
parten las directrices instituciona-
les para hacer efectiva la vigilancia 
preventiva e intervención sobre 
las actuaciones administrativas de 
tipo técnico– y las 84 Comisiones 
Territoriales de Control Electoral, 
coordinadas por los respectivos 
procuradores regionales, provin-
ciales y distrital de instrucción.  
 
En ese sentido, este Sistema Na-
cional permite la articulación de 
las entidades del Ministerio Públi-
co en la defensa de la legalidad, 
la transparencia y la integridad 
del proceso electoral. De mane-
ra concreta, la Comisión Nacional 
está conformada por el Procura-
dor General de la Nación, quien la 
preside; el Viceprocurador Gene-

ral de la Nación, en calidad de vi-
cepresidente; la Procuraduría De-
legada para Asuntos Electorales y 
Participación Democrática; la Pro-
curaduría Delegada Séptima ante 
el Consejo de Estado; la Procura-
duría Delegada para la Vigilancia 
Técnica y Operativa de los Proce-
sos Electorales, y los demás funcio-
narios que el Procurador General 
de la Nación designe para tal fin.  
 
En el nivel territorial, y a partir del 
fortalecimiento de la presencia 
institucional mediante la recon-
formación del Sistema Nacional 
de Vigilancia Electoral, se crea-
ron y activaron las 84 Comisiones 
Territoriales de Control Electo-
ral, que incluye 32 regionales, 51 
provinciales y 1 distrital. En estas 
participan todos los personeros 
municipales y distritales, y la De-
fensoría del Pueblo como invitado 
permanente. El objetivo de este 
modelo es garantizar una mayor 
cobertura y presencia del Ministe-
rio Público en el territorio nacio-
nal para ejercer vigilancia efectiva 
sobre los procesos electorales, 
entre estos, para cubrir la mayor 
cantidad posible de mesas de vo-
tación que integrarán los 13.770 
puestos de votación que funciona-
rán en las elecciones de 2026, así 
como la vigilancia de los soportes 
que se utilizarán en el preconteo 
y en las diligencias de escrutinios.  
 
La creación de esta nueva delega-
da adquiere especial relevancia 
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en el contexto de las elecciones 
de 2025 y 2026, en las que la Re-
gistraduría Nacional del Estado 
Civil y demás autoridades electo-
rales adelantan la adquisición de 
una serie de bienes y servicios 
que incluyen herramientas de 
tipo tecnológico para el manejo 
de la información y cómputo de 
resultados, tendientes a garanti-
zar los elementos propios de una 
adecuada logística de los comi-
cios legislativos y presidenciales.   
 
Ante este panorama, la Procura-
duría fortalece sus capacidades 
institucionales para ejercer una 
vigilancia preventiva desde el 
punto de vista técnico y operativo 
sobre todo el proceso electoral, 
con el fin de prevenir situaciones 
que afecten su normal tramite; así 
mismo, verificar el cumplimiento 
de la normatividad –incluidos ac-
tos regulatorios y protocolos– y 
asegurar la transparencia en la 

contratación y ejecución de los 
recursos destinados a la organi-
zación de las elecciones, en es-
pecial, en las herramientas y so-
portes tecnológicos contratados, 
y adecuada logística electoral.  
 
Resulta además importante esta 
nueva delegada, en cuanto se 
encargará de todo el despliegue 
técnico y logístico de nuestros 
funcionarios durante el proceso 
electoral, lo cual ordena la presen-
cia del Ministerio Público en cada 
una de las etapas del ejercicio de-
mocrático, permitiendo una vigi-
lancia rigurosa sobre las actuacio-
nes de las autoridades electorales 
y territoriales. Con esta estructu-
ra, la Procuraduría garantiza una 
vigilancia integral del proceso y 
consolida su compromiso con la 
legalidad, la participación ciuda-
dana y el respeto por la voluntad 
popular expresada en las urnas.

Foto: Procuraduría General de la Nación
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La División de 
Capacitación del IEMP 

impulsa la Paz Electoral

Con el propósito de fortalecer las 
capacidades de los servidores del 
Ministerio Público en vigilancia 
preventiva, durante octubre se 
realizaron cinco jornadas de capa-
citación a nivel nacional, enmarca-
das en la estrategia “Paz Electoral”, 
prioridad institucional del Procura-
dor General de la Nación, Gregorio 
Eljach Pacheco.
 
Estos espacios de formación —de-
sarrollados en modalidad híbri-
da— reunieron a cerca de 1.950 
asistentes, entre funcionarios de 
la Procuraduría General de la Na-
ción, la Defensoría del Pueblo y las 
Personerías Municipales de todas 
las regiones del país: Amazonía, 
Orinoquía, Pacífica, Caribe y Andi-
na.

Durante las sesiones, los partici-
pantes abordaron temas como:
 

* Organización Electoral, con el 
apoyo de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil

* Control Electoral
* Particularidades de las eleccio-
nes de los Consejos Municipales 
y Locales de Juventud.
* Uso del Aplicativo Interinstitu-
cional “Paz Electoral” (en el mar-
co de las votaciones del 19 y 26 
de octubre).

 
Cabe destacar que estas capaci-
taciones, organizadas por la Pro-
curaduría Delegada para Asuntos 
Electorales y Participación Demo-
crática y la Dirección de Apoyo 
Estratégico, Análisis de Datos e In-
formación, en coordinación con la 
División de Capacitación del Insti-
tuto de Estudios del Ministerio Pú-
blico (IEMP), refuerzan la política 
institucional de prevención, articu-
lación y vigilancia.

De esta manera se garantizan los 
siete principios definidos en la “es-
calera electoral” de la actual admi-
nistración: elecciones libres, trans-
parentes, seguras, oportunas, 
conscientes, respetadas, legítimas 
y al respeto de los resultados de 
las formas.

Sandra María Grisales Sánchez 
División de capacitación del IEMP 
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Paz electoral: Un 
compromiso para 

fortalecer la democracia

La construcción de una democracia 
sólida empieza con el respeto, la 
participación y la transparencia en 
las urnas. En el marco de los proce-
sos electorales, la paz electoral ac-
túa como un principio fundamental 
para la consolidación de una de-
mocracia auténtica y transparente. 
Este concepto implica promover 
una cultura basada en el respeto, el 
diálogo constructivo y la participa-
ción informada, donde cada voto 
represente una expresión genuina 
de la voluntad popular.
 
La paz electoral comienza con el 
reconocimiento del otro: del ciu-
dadano que piensa diferente, del 
candidato que encarna nuevas 
propuestas, y del servidor públi-
co que garantiza la integridad del 
proceso. Es una apuesta por esce-
narios donde las ideas prevalecen 
sobre la confrontación, donde la 
información veraz supera la desin-
formación, y donde el respeto por 

las reglas del juego fortalece la legi-
timidad de nuestras instituciones.
 
En este contexto, las elecciones de 
los Consejos Municipales y Locales 
de Juventud en Colombia repre-
sentan una oportunidad para que 
las nuevas generaciones ejerzan su 
derecho a participar activamente 
en la vida democrática del país. 
 
La paz electoral no solo es desea-
ble, sino necesaria para que este 
ejercicio ciudadano se desarrolle 
en condiciones de equidad, trans-
parencia y confianza.
 
En la Procuraduría General de la 
Nación asumimos con responsabi-
lidad y compromiso nuestra labor 
como garantes de la vigilancia y el 
control preventivo en el marco de 
las elecciones de los Consejos Mu-
nicipales y Locales de Juventud, 
que se desarrollaron el  pasado 19 
de octubre.
  
Este proceso electoral constitu-
ye un punto de partida esencial 
para fortalecer la participación 
de las y los jóvenes en la vigi-

Alejandro Marín
Dara  Villamor 
División de capacitación del IEMP 
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lancia de la gestión pública, re-
afirmando su papel como prota-
gonistas en la consolidación de 
una democracia más participati-
va, incluyente.
 
 Estas elecciones son una oportu-
nidad para que las juventudes ejer-
zan su derecho a ser escuchadas, a 
incidir en las decisiones que afec-
tan sus territorios y a consolidar li-
derazgos transformadores para la 
historia de la nación.
  
Nuestra tarea de garantizar la 
transparencia y legalidad en estos 
comicios no solo ratifica el com-
promiso institucional con la de-
mocracia, sino que también envía 
un mensaje claro a la ciudadanía: 
el control preventivo y el acompa-
ñamiento institucional son pilares 
fundamentales para asegurar pro-
cesos electorales íntegros, confia-
bles y representativos.
 
Desde la Procuraduría General de 
la Nación, trabajamos para que el 
ejercicio democrático se desarro-
lle en un ambiente de confianza, 

equidad y respeto por los dere-
chos de todas las y los jóvenes. 
Este compromiso también se tra-
duce en acciones pedagógicas 
y preventivas orientadas a pro-
mover la participación ciudada-
na, la transparencia y la integri-
dad en los procesos electorales.  
Estas acciones buscan que cada 
jornada democrática se desarrolle 
en un ambiente de confianza, equi-
dad y respeto, garantizando que la 
ciudadanía perciba en las institu-
ciones un aliado para la defensa de 
sus derechos y el fortalecimiento 
de una democracia transparente.
 
Construir la paz electoral es res-
ponsabilidad de todos. 

Desde los espacios institucionales, 
académicos y ciudadanos, debe-
mos reafirmar el valor del voto libre, 
consciente y responsable como la 
expresión más clara de una socie-
dad que cree en la justicia, la parti-
cipación y el diálogo como camino 
hacia un país más equitativo y en 
paz.
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La Procu y su equipo de 
Trabajo Juvenil, defensores 

del derecho a la participación 
de la juventud 

El pasado 19 de octubre, en Co-
lombia se celebraron las eleccio-
nes de los consejos municipales 
y locales de juventud, en las que 
1.501.311 jóvenes ejercieron su 
derecho al voto para elegir a sus 
representantes ante estos espa-
cios de participación democrática, 
siendo la mayor votación desde la 
implementación de este mecanis-
mo de participación. Este proce-
so, singular en el mundo, reafir-
mó el compromiso del país con la 
promoción del liderazgo juvenil y 
la consolidación de la democracia 
participativa.

En virtud de sus funciones pre-
ventivas y de acompañamien-
to, la Procuraduría General de la 
Nación, a través de su Equipo de 

Trabajo Juvenil Electoral, tuvo una 
participación protagónica duran-
te toda la jornada de elecciones; 
los diez servidores que integran 
el equipo asumieron diferentes 
funciones en el marco de una 
estrategia integral de vigilancia y 
prevención, ubicándose entre la 
Mesa de Paz Electoral, las patru-
llas móviles y los puestos de vo-
tación claves, desde las 6:30 a. m.

Es importante mencionar que la 
Mesa de Paz Electoral fue con-
cebida no solo como un centro 
de enlace y comunicación, sino 
como un espacio de articulación 
orientado a la prevención de con-
flictos, la atención oportuna de si-
tuaciones y la promoción de una 
jornada enmarcada en el respe-
to, la paz electoral, el diálogo, la 
transparencia y la convivencia de-
mocrática. Desde allí, se estable-
ció contacto permanente con los 
funcionarios de la Procuraduría 
en Bogotá y en las regiones a tra-

Volver al índice

Sol María Romero Sierra
Laura Camila Rozo Ramírez 
Equipo de Trabajo Juvenil 
Electoral
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vés de las procuradurías regiona-
les y provinciales, actuando como 
un canal de coordinación interins-
titucional y de apoyo frente a in-
quietudes, reportes o quejas que 
pudieran presentarse durante la 
jornada.

La Paz Electoral busca trascen-
der el ejercicio del voto, apostan-
do por una cultura democrática 
donde las elecciones se vivan en 
un ambiente de diálogo, respeto 
y corresponsabilidad ciudadana. 
En este sentido, la labor del Equi-
po de Trabajo Juvenil Electoral fue 
pedagógica, recordando que el 
proceso electoral es, ante todo, 
una oportunidad para fortalecer 
la confianza en las instituciones.

De manera complementaria, las 
patrullas móviles se desplegaron 
en distintas localidades de Bogo-
tá, priorizando aquellos puestos 
de votación con características es-
peciales, como los de alta afluen-
cia de votantes, alta posibilidad 
de alteración del orden público o 
necesidad de acompañamiento 
cercano. Su función consistió en 
actuar como canales móviles de 
vigilancia electoral, garantizando 
una respuesta ágil y preventiva.

En los puestos de votación, la Pro-
curaduría General de la Nación 
realizó vigilancia electoral, desple-
gando más de 500 funcionarios en 
Bogotá y más de 1200  en el resto 
del país, contribuyendo al desa-

rrollo transparente de los comi-
cios, acompañando a los votantes 
y garantizando el pleno ejercicio 
del derecho a la participación de-
mocrática. 

La presencia activa del Ministerio 
Público durante esta jornada fue 
fundamental, no solo desde el 
punto de vista institucional, sino 
también simbólico. Estos comicios 
representaron la segunda elec-
ción de los consejos de juventud, 
un proceso sin igual en el ámbito 
internacional, pues ningún otro 
país cuenta con un mecanismo de 
participación semejante, que re-
conozca y empodere a las juven-
tudes como actores políticos y so-
ciales con voz propia.

Los jóvenes elegidos conformarán 
los consejos de juventud en los 
niveles municipal y local, que pos-
teriormente estructuran el nivel 
departamental y nacional, repre-
sentando listas independientes, 
partidos y movimientos políticos, 
así como prácticas organizativas 
juveniles. En total, fueron postula-
das más de 9000 listas, un reflejo 
de la diversidad, la pluralidad y la 
vitalidad del movimiento juvenil 
colombiano.

El 19 de octubre de 2025 se con-
solidó como una fecha histórica 
para el país, una jornada en la que 
la juventud demostró su compro-
miso con la democracia y la parti-
cipación, y a su vez, la Procuradu-
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ría General de la Nación, a través 
de este despliegue institucional, 
reafirmó su compromiso con la 
defensa del orden jurídico y la ga-

rantía de los procesos democráti-
cos, fortaleciendo la transparen-
cia y la construcción de una Paz 
Electoral. 

Foto: Iván Muñoz Franco
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El Equipo de Trabajo 
Juvenil Electoral, garante 
de la democracia en los 

escrutinios del proceso de 
elección de los consejeros 

de juventud 2025 

Tras conocerse los resultados 
del preconteo de las elecciones 
de consejos municipales y loca-
les de juventud 2025, en las que 
1.501.311 jóvenes entre los 14 y 
28 años ejercieron su derecho al 
voto a nivel nacional, los aboga-
dos del Equipo de Trabajo Juvenil 
Electoral, junto con los funciona-
rios de la Procuraduría Delega-
da para Asuntos Electorales y 
Participación Democrática y la 
Procuraduría Primera Distrital, 
se trasladaron inmediatamente 
a Corferias, en la ciudad de Bo-

gotá, D. C, donde realizaron vigi-
lancia preventiva en el proceso 
de escrutinios de dichos comi-
cios, velando por la transparen-
cia, legalidad y garantía de los 
derechos electores. 

El trabajo del Ministerio Público, 
a través del Equipo de Trabajo Ju-
venil Electoral, fue esencial para 
garantizar que los jóvenes acre-
ditados como testigos electora-
les, candidatos y sus apodera-
dos se sintieran respaldados por 
la institucionalidad. Este equipo, 

Esther Pacheco Pedrozo 
Heylen Nathalia Castellanos Medina
José Eduardo Quiroga González 
Equipo de Trabajo Juvenil Electoral
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compuesto por profesionales 
comprometidos con la defensa 
de los derechos de la juventud, 
acompañó cada etapa del escru-
tinio desde la apertura de las 51 
comisiones escrutadoras hasta 
el cierre de los sistemas, los días 
20, 21 y 22 de octubre. Su presen-
cia en las comisiones asignadas 
no solo reforzó la confianza en el 

proceso, sino que también con-
tribuyó al fortalecimiento de la 
democracia y la construcción de 
la Paz Electoral, un objetivo clave 
para un país que busca consoli-
dar su tejido social a través de la 
participación ciudadana. 

Durante los tres días de escruti-
nios, las comisiones escrutado-

ras fueron el epicentro de un 
proceso dinámico. Los jóvenes, 
provenientes de listas indepen-
dientes, procesos y prácticas or-
ganizativas, así como de partidos 
o movimientos políticos, obser-
vaban con atención cada detalle, 
conscientes de que diferencias 

mínimas de votos podían definir 
las curules en los consejos lo-
cales de juventud de Bogotá. El 
ambiente reflejaba una mezcla 
de emociones: tensión por la in-
certidumbre, tristeza por los re-
sultados no esperados y alegría 
por los logros alcanzados. 

Foto: Iván Muñoz Franco
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Según lo dispuesto en el Código 
Electoral, una vez realizado el 
recuento de votos de una mesa 
a solicitud formal de los partici-
pantes acreditados, no es posi-
ble realizar otro, lo que añadía 
presión a los jóvenes para actuar 
con precisión y rapidez, atentos 
por si encontraban o no incon-
sistencias en los documentos 
electorales. El Equipo de Traba-
jo Juvenil Electoral se mantuvo 
activo, brindando orientaciones 
y resolviendo inquietudes de los 
jóvenes, muchos de los cuales 
se enfrentaban por primera vez 
a un proceso de esta magnitud.

El proceso culminó en la Comi-
sión Escrutadora Distrital, que se 
encargó de resolver las apelacio-
nes y consolidar los resultados 
de los escrutinios. Cabe destacar 
que allí se presentó un hecho in-
édito que marcó esta etapa: un 
empate entre dos sectores can-
didatos, el cual fue decidido a 
la suerte, tal como lo estipula el 
Código Electoral. En este proce-
dimiento, los nombres de ambos 
sectores se introdujeron en una 
bolsa, y una persona designada 

por la corporación escrutadora 
seleccionó al azar al ganador. El 
Equipo de Trabajo Juvenil Electo-
ral, como representante del Mi-
nisterio Público, garantizó que 
este procedimiento se llevara a 
cabo con total transparencia, re-
forzando la confianza en la insti-
tucionalidad.

Nuestra labor destacó el com-
promiso de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación con la parti-
cipación juvenil y la democracia 
para asegurar el cumplimiento 
del Estatuto de Ciudadanía Juve-
nil durante este proceso electo-
ral. Es así como, en un contexto 
en el que la juventud reclama un 
rol protagónico, este equipo se 
consolidó como un aliado clave 
para que sus voces sean escu-
chadas y sus derechos garanti-
zados, sentando un precedente 
para futuras elecciones en Co-
lombia. Su presencia en estos 
escrutinios demostró que la vigi-
lancia preventiva a los procesos 
electorales es pilar fundamental 
para la construcción de la Paz 
Electoral. 
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Relevancia de las quejas 
que se presentan en los 

procesos electorales

EL Instituto de Estudios del Mi-
nisterio Público realizó un ejer-
cicio investigativo denominado 
«Comprensión de las quejas que 
se presentan en los procesos 
electorales ante la Procuradu-
ría General de la Nación y otras 
entidades», con el propósito de 
analizar el alto número de que-
jas que se presentan en los pro-
cesos electorales y así poder 
identificar oportunidades de in-
tervención por parte de las ins-
tituciones que intervienen en el 
proceso democrático. 

El estudio centró su atención en 
el alto número de quejas que no 
conducen a procesos disciplina-
rios, aunque sí partió de la revi-
sión del estado del arte frente a 
los aspectos que influyen en la 
comisión de faltas electorales 

por parte de servidores públicos 
y en los factores determinantes 
que conducen a las sanciones 
disciplinarias relacionadas.

Teniendo en cuenta lo anterior, 
se analizaron 1030 quejas, de las 
cuales 501 corresponden a las  
elecciones presidenciales 2018 
vs. 2022, y 529 a las elecciones 
territoriales 2019 vs. 2023. Se 
identificaron las posibles cau-
sas que determinan la comisión 
de faltas electorales, entre las 
que se resaltan, además de las 
conductas indebidas o las ac-
tuaciones contrarias a la ley, el 
desconocimiento por parte de 
los servidores públicos o de los 
particulares que ejercen fun-
ciones públicas en los procesos 
electorales. 

Luz Johanna Sánchez Panezzo 
Asesora Procuraduría General 
de la Nación – IEMP
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Las quejas no disciplinarias re-
flejan problemas de percepción, 
desconocimiento normativo y 
sensibilidad social en contextos 
de polarización, lo que se expre-
sa, por ejemplo, en quejas contra 
las personas que intervienen en 
las distintas etapas del proceso 
electoral por algunas actitudes, 
como sonreír o no prestar la su-
ficiente atención a una duda de 
un  ciudadano o de un testigo 
electoral. Es así como, solo el 
62.6 % de las quejas analizadas 
pueden conducir a procesos dis-
ciplinarios, mientras que el 37.4 
% no conducen a ellos, pero sí 
exigen la atención necesaria por 
parte de las entidades responsa-
bles de los procesos electorales, 
así como de los organismos de 
control, a fin de establecer es-
trategias de orden preventivo 
que permitan disminuir su fre-
cuencia y contribuir a que los 
procesos electorales sean más 
transparentes, pues las quejas, 
aunque no disciplinarias, gene-
ran carga operativa y evidencian 
vulnerabilidades del sistema 
electoral; son señales de alerta 
que deben ser atendidas para 
fortalecer la confianza pública.

Resultado del trabajo adelanta-
do se cuenta con un documen-
to de trabajo sobre el tema en 
el que se presenta una síntesis 
de las inhabilidades comunes a 
todos los servidores públicos; 
igualmente se proponen algunas 

recomendaciones encaminadas 
a disminuir el número de que-
jas  en los procesos electorales, 
en las que se resalta la optimiza-
ción de las capacitaciones a los 
distintos actores responsables 
de dichos procesos, particular-
mente a los jurados, roles en los 
que se encuentra una parte im-
portante de las quejas recibidas. 
Asimismo, se sugiere ampliar 
las campañas pedagógicas para 
informar a la ciudadanía sobre 
conductas permitidas y canales 
adecuados de denuncia, acción 
preventiva que puede contribuir 
a disminuir los niveles de polari-
zación y ampliar la confianza en 
los procesos democráticos. 

También se cuenta con un ca-
pítulo del pódcast Derechos al 
Oído, titulado «Vigilancia elec-
toral, ¿cómo nos preparamos?». 
En este capítulo, el doctor José 
María Sarmiento Ortiz, nos con-
tó sobre la Unidad de Vigilancia 
Electoral y sobre el Equipo de 
Trabajo Juvenil, cuál es su fun-
ción principal dentro de la Pro-
curaduría General de la Nación, 
y explicó la Resolución 095 de 
2021, la forma como está con-
formado el sistema  y cuál es su 
importancia; también hizo refe-
rencia a las actividades especí-
ficas en cada etapa del proceso 
electoral, y planteó algunas ac-
ciones que se pueden adelantar 
en relación con el alto número 
de quejas que no terminan en 
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procesos disciplinarios; finalmente resalta la importancia de la vigi-
lancia electoral.

Foto: Procuraduría General de la Nación
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La Paz Electoral como eje 
angular de la Procuraduría 

General De La Nación

El pasado viernes 31 de octubre 
de 2025 se desarrolló el Foro 
de Paz Electoral, un espacio de 
diálogo nacional organizado 
por la Procuraduría General de 
la Nación con el propósito de 
socializar y profundizar en la 
nueva política institucional co-
nocida como Paz Electoral. Este 
enfoque busca garantizar que 
los procesos democráticos del 
país se desarrollen con transpa-
rencia, seguridad y estricto cum-
plimiento del calendario electo-
ral, especialmente ante los retos 
que traerán las elecciones de 
2026.

El Procurador General de la 
Nación, Gregorio Eljach Pache-
co, abrió el encuentro con una 
conversación conjunta junto al 

Registrador Nacional. Ambos 
explicaron los fundamentos de 
la política de Paz Electoral, enfo-
cada en prevenir riesgos, asegu-
rar la legalidad de los comicios y 
promover entornos electorales 
pacíficos y libres de presiones.
Durante el diálogo, ratificaron la 
alianza interinstitucional entre 
la Procuraduría, la Contraloría 
y la Registraduría, una articula-
ción concebida para monitorear 
de manera más eficiente el pro-
ceso electoral y responder a los 
desafíos logísticos, jurídicos y 
territoriales que implica el próxi-
mo ciclo electoral.

El foro contó con la participación 
de diversos expertos en materia 
electoral, quienes expusieron 
las acciones previstas para 2026 
y la necesidad de proteger la in-
tegridad del proceso democráti-
co. Entre los puntos centrales se 
destacó la importancia de res-
petar las fechas definidas en el 
calendario electoral.

Laura Rozo Ramírez
Coordinadora Equipo de Trabajo 
juvenil Electoral Procuraduría 
Delegada para Asuntos Electorales 
y Participación Democrática
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La Procuraduría fue enfática en 
reiterar que las reglas están es-
tablecidas y que no habrá modi-
ficaciones en las fechas, pese a 
rumores o presiones de distin-
tos sectores. Este mensaje bus-
ca reforzar la estabilidad insti-
tucional y evitar incertidumbres 
que puedan afectar el desarrollo 
de las elecciones.

Uno de los momentos más des-
tacados del foro fue la conversa-
ción entre varias gobernadoras, 
quienes compartieron los ries-
gos electorales que enfrentan 
en sus regiones: dinámicas de 
seguridad complejas, presiones 
políticas, brechas logísticas y 
amenazas derivadas de actores 
armados o economías ilícitas.

Este intercambio permitió evi-
denciar que la paz electoral no 
es solo un concepto, sino un 
desafío cotidiano que requiere 

acciones diferenciadas según el 
contexto territorial.

El Procurador General,  también 
abrió espacio para el sector pri-
vado, reconociendo que su par-
ticipación incide significativa-
mente en el clima electoral del 
país. Señaló que la responsabili-
dad empresarial en temas como 
financiamiento, pedagogía y cui-
dado del debate público es cru-
cial para preservar la transpa-
rencia.

Finalmente, se resaltó el rol cen-
tral de la juventud. La Procura-
duría ha priorizado incluir a los 
jóvenes en la agenda electoral, 
entendiendo que son una fuerza 
decisiva tanto en la participación 
ciudadana como en la defensa 
de la democracia. La apuesta 
es promover su formación y li-
derazgo en todas las etapas del 
proceso.

Foto: Procuraduría General de la Nación
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Este espacio es 
para ustedes

El IEMP abre este espacio informativo 
con el propósito de compartir por medio 
de cápsulas intelectuales los avances, 
iniciativas y reflexiones de carácter 
académico que se gestan en el Instituto y en 
la Procuraduría. Queremos ser un puente 
que visibilice las acciones, investigaciones 
y procesos formativos que adelantan 
las distintas delegadas y dependencias, 
contribuyendo así al fortalecimiento 
institucional y al intercambio de saberes.

Si desea compartir contenidos académicos o informativos de su 
gestión en próximas ediciones, puede contactarnos a través del 
correo: wmorron@procuraduria.gov.co o discutirlo directamente 
con el Director del IEMP, en el piso 16 de la Torre A.
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